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interponer recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación o re-
curso de reposición ante el órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes.

Asimismo, le indico que si los actos de edificación
o uso del suelo realizados fuesen susceptibles de le-
galización, la sanción se propondría en el 5% del valor
determinado por el Servicio Técnico si el infractor obtu-
viese la correspondiente licencia municipal con anterio-
ridad a que dicha sanción adquiera firmeza. Igualmente,
le indico que según lo previsto en el artículo 243 de la
Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, en caso
de pagar la sanción en el plazo indicado, previa obten-
ción de la licencia municipal, la sanción quedaría redu-
cida a la mitad.

Murcia, 26 de julio de 2005.—El Alcalde, P.D.
(BORM n.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de
Urbanismo.
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9338 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de modificación puntual número 69
del Plan General de Ordenación Urbana con
ordenación pormenorizada del Sector ZU-SB-
Cv4 «Corvera Golf & Country Club», en
Corvera.
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Aprobado inicialmente por el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 16
de marzo de 2005, el proyecto de modificación puntual
número 69 del Plan General de Ordenación Urbana con
ordenación pormenorizada del sector ZU-SB-CV4
«Corvera Golf & Country Club», en Corvera, se somete a
información pública, una vez ha sido cumplimentado por
la promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», durante el cual
las personas interesadas podrán examinarlo en el Edi-
ficio de la Gerencia de Urbanismo (Información Urba-
nística), sito en Plaza de Europa, así como formular en
su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 26 de julio de 2005.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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9395 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del Programa de Actuación y del Proyecto de
Innecesariedad de reparcelación para la
gestión mediante el sistema de concertación
directa de la Unidad de Actuación C del Sector
UD-JA 1 de Avileses.
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La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 30 de junio
de 2005, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:
«Aprobar definitivamente el Programa de Actuación y el
Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación para la
gestión mediante el sistema de concertación directa de
la Unidad de Actuación C del Sector UD-JA 1 de
Avileses, presentado a esta Administración por Enrique
Rodrigo Galián.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente al de recepción de la presente publicación y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante el Órgano
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le sea notificada dicha resolu-
ción, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia a 28 de julio de 2005.—El Teniente Alcalde-
Delegado de Urbanismo.
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9396 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del Programa de Actuación y del Proyecto de
Innecesariedad de Reparcelación para la
gestión mediante el sistema de concertación
directa de la Unidad de Actuación C del Sector
UM-037 de Avileses.
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La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 30 de junio
de 2005, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:
«Aprobar definitivamente el Programa de Actuación y el
Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación para la
gestión mediante el sistema de concertación directa de
la Unidad de Actuación C del Sector UM-037 de
Avileses, presentado a esta Administración por Enrique
Rodrigo Galián.


